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Situación normativa actual 

C i t i d di ti t di iti i l• Coexistencia de distintos dispositivos nacionales y un 
marco comunitario incompleto: confusión e 
incertidumbre legalincertidumbre legal

•En algunos países el mercado se encuentra tan 
limitado por regulaciones internas que ha sido muy 
difícil que las remesadoras operen en estas 
j i di i Al i F ijurisdicciones: Alemania y Francia 
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Beneficios de la Directiva

A t d l d t b i• Apertura del mercado a agentes no bancarios.

• Posibilidad de operar en distintos países de la UniónPosibilidad de operar en distintos países de la Unión 
Europea con una sola licencia.

• Uniformizará el mercado europeo lo cual beneficiará 
sobre todo a los consumidores. Impacto positivo para 
l li t l t iflos clientes en las tarifas.
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• Transparencia: armonización europea de los 
requisitos de información que los
proveedores de servicios de pago deben facilitar aproveedores de servicios de pago deben facilitar a 
los usuarios.

• Armonización europea del régimen de derechos y 
obligaciones tanto de proveedores como de usuarios, 
d d d i l ió d l iddonde predomina la protección del consumidor.
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Ejemplo práctico de la transposición de la 
Directiva: Reino Unido

• En diciembre del 2008 HMT publicó el borrador 
junto con las respuestas de las consultas efectuadas j p
por el sector de remesas
• En diciembre 2008 se llevó la regulación frente al 
P lParlamento 
• En febrero del 2009 se publicó la Guía – Handbook 
para aplicar al registropara aplicar al registro
• En mayo del 2009 se empezarán a recibir las 
aplicaciones para el registro
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Retos para las empresas remesadorasetos pa a as e p esas e esado as

• Decidir si se aplicará o no a la licencia como Entidad 
Proveedora de Servicios de PagoProveedora de Servicios de Pago

• Decidir el tipo o los tipos de servicio de pago que se 
deseen prestardeseen prestar

• Decidir en qué estado de la Unión Europea presentarán 
li iósu aplicación

• Decidir en qué paises se quiere trabajar con la licencia y 
realizar las comunicaciones pertinentes en los estados 
receptores
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A tener en cuentate e e cue ta

• A pesar de contar con una licencia europea es 
obligatorio cumplir con la normativa legal de cada país. 

•En España la regulación interna recoje varias de las p g j
obligaciones de la Directiva de Pago Europea
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Retos adicionalesetos ad c o a es

•Actividades complementarias: actualmente la actividad 
principal de las remesadoras en España es el envío deprincipal de las remesadoras en España es el envío de 
dinero si se quiere realizar otra actividad debe ser 
necesariamente complementaria (por volumen del 
negocio e importancia).

•Con la nueva Directiva de Pago Europea se abre un g p
abanico de posibilidades para las remesadoras que ahora 
pueden ampliar su negocio con: emisión de tarjetas de 
pago tanto de crédito como de débito, ejecución de 
transacciones con medios electrónicos a distancia 
(móviles u otros)
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GRACIAS
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